
 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

 
MANUAL DE USUARIO DEL CAPTURISTA DE CADA UNO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES PARA LA OPERACIÓN DEL  

SISTEMA COMPUTACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 2004 
Pág. 1 de 29 

Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

   INTEGRACIÓN DE 
 
 

   MESAS 
   DIRECTIVAS  
   DE 
   CASILLA 
 

  2004 
 

MANUAL DE USUARIO DEL CAPTURISTA DE CADA UNO DE LOS  
CONSEJOS DISTRITALES PARA LA OPERACIÓN DEL  

SISTEMA COMPUTACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS  
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 2004 

2548  
Secciones 



 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

 
MANUAL DE USUARIO DEL CAPTURISTA DE CADA UNO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES PARA LA OPERACIÓN DEL  

SISTEMA COMPUTACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 2004 
Pág. 2 de 29 

Í N D I C E 
 

 

  PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA ...........................................................................3 

  ÁRBOL DE OPCIONES DEL SISTEMA ..........................................................................4 

 ELEGIR Y CERRAR UNA FASE ......................................................................................5 

 GENERALIDADES ...........................................................................................................5 

  CAPTURA DE CIUDADANOS NOTIFICADOS – CAPACITADOS..................................6 

  INTEGRACIÓN DE CASILLAS EXTRAORDINARIAS.....................................................7 

  INTEGRACIÓN DE CASILLAS BÁSICAS, CONTIGUAS Y ESPECIALES ...................10 

  CAPTURA DE ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS Y 2ª CAPACITACIÓN...................13 

  CAPTURA DE SIMULACROS.......................................................................................14 

  SUSTITUCIONES (DEL 18 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE NOVIEMBRE)......................15 

  IMPRIMIR REPORTES .................................................................................................17 

  SALIR DEL SISTEMA....................................................................................................18 

  GUARDAR INFORMACIÓN ..........................................................................................18 

  SALIR DE PANTALLA DE CAPTURA / PANTALLA DE REPORTES ...........................18 

  CONFIGURACIÓN DE IMPRESORA............................................................................18 

Anexo “A” Reportes que Genera el Sistema.......................................................................19 

Anexo “B” Corrección de Inconsistencias detectadas en la hoja de datos, error de captura y 

otro......................................................................................................................................28 



 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

 
MANUAL DE USUARIO DEL CAPTURISTA DE CADA UNO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES PARA LA OPERACIÓN DEL  

SISTEMA COMPUTACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 2004 
Pág. 3 de 29 

 

  PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA 
- Dar Clic en  + Programas + Integración de MDC 2004 +  
- Escriba en el recuadro de contraseña, la clave de acceso que le asigne la coordinación 

de informática del Instituto.1 

 
 

- En seguida aparece la Pantalla principal del Sistema:   

 
 

                                                 
1 Refiere a los Lineamientos de Operación del Sistema Computacional para la Captura de la información generada  
   en la Primera y Segunda Etapa de Notificación-Capacitación, así como la Integración de las Mesas Directivas de Casilla. 

Opciones de Menú 

2a Etapa  
    - Integrar M.D.C. 
    - Imprimir Integración de M.D.C. 

1a Etapa  
    - Notificación-Capacitación 
    - Evaluación Objetiva 

3a Etapa  
    - Imprimir Nombramientos 
    - Entrega de Nombramientos y  
    2ª Capacitación 
    - Simulacros  
    - Sustituciones 
    - Listado Actualizado 

Salir del 
sistema 

Punto 5, uso de la

contraseña
1
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  ÁRBOL DE OPCIONES DEL SISTEMA 
  

Tipo Contenido Observ. 

Archivo   
 Configurar Impresora  
 Salir  
 C:\ MDC2004\Base\Insaculados.mdb    

      Muestra la ruta o ubicación de la base de datos en el disco duro. 
 

Ayuda Acerca de...  
• Notificación – Capacitación  
       1.- Captura Ciudadanos Notificados-Capacitados    Captura 

       2.- Reporte de Notificaciones Entregadas y No Entregadas por Causa 
Justificada      

Reporte 

       3.- Reporte de Notificación-Capacitación a Ciudadanos Insaculados Reporte 

       4.- Reporte de Ciudadanos no Capacitados por Causa Justificada Reporte 

• Evaluación Objetiva  

       1.- Listado de Ciudadanos Aptos en Orden Alfabético Reporte 

       2.- Listado de Ciudadanos no Aptos Reporte 

       3.- Listado de Ciudadanos que No Cubren los Requisitos (Art. 141) Reporte  

 
 

 

       4.- Listado de Ciudadanos con Observación Reporte 

• Integrar MDC   

       1.- Listado de Ciudadanos Aptos a partir de la Letra Sorteada Reporte 

       2.- Casillas Extraordinarias Captura 

       3.- Casillas Básicas, Contiguas y Especiales Captura 

       4.- Casillas Incompletas Captura 

• Imprimir Integración de MDC  

       1.- Listado Reporte 

 
 
 

 

       2.- Integración de Mesas Directivas de Casilla Reporte 

• Imprimir Nombramientos  

      1.- Imprimir Nombramientos Reporte 

• Entrega de Nombramientos y 2ª Capacitación  

      1.- Captura Entrega de Nombramientos y 2ª Capacitación Captura 

      2.- Reporte de Entrega de Nombramientos a Funcionarios de MDC Reporte 

      3.-Reporte de Entrega de Nombramientos y Capacitación a 
Funcionarios de MDC 

Reporte 

      4.- Casillas TPI Reporte  

• Simulacros  

      1.- Captura Simulacros Captura 

      2.- Reporte de Simulacros Reporte 

• Sustituciones  

      1.- Sustituciones (Del 18 de Sep. al 13 de Nov.) Captura 

      2.- Reporte de Sustituciones. Reporte  

• Listado Actualizado  

 
 
 

 

      1.- Listado Actualizado Reporte 
  

 

Punto 9, a partir del 
02  de Julio se hará 
la captura en forma 
diaria

Punto 9, el horario 
y la forma para 
remitirlo a DCEyEC 

Punto 9 párrafo 4,  
listados al alcance 
de  los consejos 
distritales. Se 
emiten finalizada la  
Notificación – 
Capacitación. 

Punto 10, Listado 
que permitirá 
sortear a los 
ciudadanos que 
integrarán las 
casillas a más 
tardar el 12 de 
Septiembre.

Punto 11,  el horario 
y la forma para 
remitirlo a DCEyEC  

Punto 4, estructura
del sistema
computacional 

Punto 11, del 18 de 
Sept y hasta el 13  
de Nov se hará la 
captura, en forma 
diaria  

Punto 11, el horario 
y la forma para 
remitirlo a DCEyEC 

Punto 11 e), del 19 
de Sept al 13  de 
Nov se hará la 
captura cada lunes

Punto 11, el horario y la 
forma para remitirlo a 
DCEyEC  

Punto 11 f), del 18 de 
Sep. al 13  de Nov. se 
hará la captura en 
forma diaria
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 ELEGIR Y CERRAR UNA FASE 

 
Cómo elegir una Fase:  

Cuando usted inicia el Sistema, solo aparece una ventana: , además nos 
indica que ninguna etapa esta seleccionada. 

Seleccionar el botón para la Fase que requiera  

El botón se verá hundido :  y se abre una ventana secundaria: , la 
cual muestra el menú de opciones de la etapa indicada. 

 
Salir de una Fase:  

 Elegir la opción  de la ventana secundaria:               
 
 
Contenido de Cada Fase:  

Cada etapa muestra un menú de opciones los cuales se refieren a: 
 Pantallas de captura: Se explicará cada una de las pantallas. 
 Emisión de Reportes: Ver tema de Imprimir Reportes. 

 
 

 GENERALIDADES 

- El botón   permite indicar un tipo de selección específica.  
 

- El botón  contiene una lista desplegable de valores. Para desplegar las opciones de clic 
en . Solo puede elegir una opción.  
Se requiere que el botón finalmente quede con una selección en los campos de este tipo, por 
ejemplo:  Municipio y Sección. 

 
- Los cuadros  se activan con un clic y con otro clic se desactivan.   

Si esta  indica que NO cumplió con el requisito 

Si esta  indica que SI cumplió con el requisito 
 

 

Ventana 
Secundaria 

Punto 4 (Estructura del 
sistema), Lineamientos 
para la Operación del 
Sistema (DCEyEC ) 
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  CAPTURA DE CIUDADANOS NOTIFICADOS – CAPACITADOS 

1.- Clic en botón  
2.- Clic en la tarea <<Notificación-Capacitación>>. 
3.- Elegir la opción <<1. Captura Ciudadanos Notificados-Capacitados>>  
4.- Aparece la siguiente pantalla de captura, en la cual deberá hacer el vaciado de 

la información. 
 

 
 

NOTAS: 
• Los cambios para cada ciudadano insaculado se guardan en cuanto se pasa de un campo a otro. Por ello ten 

cuidado cuando seleccionas un nuevo ciudadano para evitar que la información sea capturada en lugares 
incorrectos. 

• El sistema computacional cuenta con un procedimiento de control para la autorización de la corrección de 
inconsistencias detectadas por el Coordinador de Capacitación Electoral, pudiendo ser éstas  por error de 
captura,  inconsistencia en la hoja de datos y otro. (Anexo “B”). 

• Una vez que capturas la información del ciudadano insaculado, para finalizar le das clic en salir o seleccionas 
otro ciudadano. A partir de este momento no podrás regresar a modificar información, de hecho cuando 
seleccionas un registro con datos te aparece el siguiente mensaje: 

 
• Si en el campo de <Observaciones / Causas durante la entrega de a Carta Notificación>  seleccionas SIN 

OBSERVACIÓN te permitirá capturar la parte inferior, en caso contrario eso no pasará. 

Mensaje automático 

Punto  6 y 7, fuente de 
datos  y validación de 
información que entregarán 
los Supervisores de 
Capacitación 

 

 

Punto  5, Procedimiento 
para corrección de 
inconsistencias, a través 
del Coordinador de 
Capacitación Electoral.  

Punto 8, documentos para 
captura (R1 CAR-NOT, R2 
CAP.INS, primera hoja de 
datos de asistencia al curso 
de capacitación ).  

Punto 8 párrafo 2, verificar 
de manera permanente la 
captura de los datos, 
estando presentes: 
Capturista, Coordinador de 
Capacitación y la Comisión 
Especial de Capacitación 
Electoral Distrital).

Punto 9, Reportes que 
genera esta etapa y que se 
pueden obtener de manera 
impresa.  

Punto 9, a partir del 02  de 
Julio se hará la captura en 
forma diaria  

SABER LEER Y ESCRIBIR:
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  INTEGRACIÓN DE CASILLAS EXTRAORDINARIAS 

1.- Clic en botón  
2.- Clic en la tarea <<Integrar MDC>>. 
3.- Elegir la opción <<2.- Casillas Extraordinarias>>  
4.- Aparece la siguiente pantalla previa a la de captura: 

 
  
5.- Indicar Sección y Tipo de Casilla a Integrar. Observa que sólo aparecen casillas extraordinarias. 
 

 
  
En seguida aparece la siguiente ventana en la que se debe seleccionar y marcar al ciudadano que integrará 
la casilla extraordinaria:  

 

 
GENERALIDADES 

: Imagen que indica el ciudadano seleccionado para formar parte de la integración.  
Para localizar un ciudadano utilice las flechas arriba / abajo o con el mouse dé clic en algún 
campo de la línea que contiene los datos del ciudadano. 
Si coloca el mouse sobre la tabla de datos el Sistema nos indica que:  “seleccione 7 
Ciudadanos para Integrar la Casilla”  . 
La Barra de desplazamiento Horizontal muestra mas información del ciudadano. 
La Barra de desplazamiento Vertical muestra más ciudadanos. 

Punto 10 b),  
procedimiento de 
integración de 
Casillas 
Extraordinarias 

Punto 10 b),  de forma 
manual, tomar de la lista 
ciudadanos que proceden 
del área geográfica a 
aquellos que integrarán la 
mesa directiva 

Punto 10, sortear a 
los ciudadanos que 
integrarán las 
casillas a más 
tardar el 12 de 
Septiembre. 
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... Integración de Casillas Extraordinarias 
6.- Seleccionar al ciudadano que integrará la casilla.  
 

7.- En seguida activar la casilla . Sirve para indicarle al Sistema que este ciudadano 
formará parte de la integración (  este símbolo indica el ciudadano seleccionado). 

 

 NOTA:  Cuando activa la casilla   automáticamente se va actualizando el contador: 

 
 

8.- Marcar los ciudadanos necesarios para integrar la casilla, repitiendo los pasos 6 y 7. Se pueden 
marcar todos los ciudadanos que viven dentro de la demarcación territorial donde se instalará 
este tipo de casilla. 

 OBSERVACIÓN: Antes de continuar al siguiente paso, considere lo siguiente: 
 

Si aún faltan ciudadanos por marcar presione   y puede continuar más tarde la 
integración (seguirá mostrando los ciudadanos seleccionados hasta el momento). 

Se requiere que mínimo selecciones 7 integrantes en caso contrario te aparecerá: 

 
 

9.- Clic en el botón  el cual permite visualizar los ciudadanos Marcados para integrar la 
casilla.  En esta ventana aparecen sólo los ciudadanos seleccionados para integrar la casilla, el 
resto te lo indica de manera numérica en el mensaje RESERVA. 

 
 

En seguida muestra una nueva lista de botones, que se detallan a continuación: 
 

  Este botón deja de tener aplicación en esta etapa, si le da clic no ocasiona nada. 
 

 

10.- ETAPA DE SORTEO: Este botón sirve para sortear el orden en que 
aparecen los ciudadanos a los que se les asignará un cargo. (consultar 
lineamiento), el Sistema requiere que mínimo se presione una vez para 
poder pasar al paso 11. 

 Ejemplo: 

Lista de Ciudadanos 1er Sorteo 2º Sorteo 3er sorteo 

    
 

Punto 10 b),  artículo 252 
Fracciones VI y VII del 
CIPEEP. 
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... Integración de Casillas Extraordinarias 
 

11.- ASIGNA CARGOS: Presiona este botón para asignar automáticamente los cargos 
de los funcionarios que integrarán la casilla.   
OBSERVACIÓN: No se podrá ingresar un nuevo ciudadano después de la asignación 

de cargos 

 Después de presionar el botón ASIGNA CARGOS los botones  son 

reemplazados por  
 

 Debes utilizar las barras de desplazamiento horizontal para visualizar los cargos. 
, en caso contrario  

si quieres visualizar todos los datos, ajusta las columnas colocando el mouse entre la línea 

de división de los títulos de columna  en cuanto aparezca una flecha 
(      ) dar clic izquierdo sin soltar y mueve la línea de división para agrandar o disminuir el 
ancho de la columna. 

 En seguida se actualiza la ventana de integración que contiene: ciudadanos y cargos asignados. 

 
 

12.- Presione el botón   para integrar otra casilla. 
 
 OBSERVACIÓN: ya no se muestran las casillas extraordinarias integradas. 
 

13.- Presione   para cerrar la ventana de Integración de Casillas. 
 
NOTA: Una vez integrada la casilla extraordinaria, no aparecerá en la lista de selección de 

casillas a integrar. 
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  INTEGRACIÓN DE CASILLAS BÁSICAS, CONTIGUAS Y ESPECIALES 

1.- Clic en botón   
2.- Clic en la tarea <<Integrar MDC>>. 
3.- Elegir la opción <<3.- Casillas Básicas, Contiguas y Especiales >>  
        NOTA: Integra primero todas las casillas extraordinarias, ya que del listado restante  se integrarán este tipo de casillas. 
4.- Aparece la siguiente pantalla previa a la de captura. 

Sólo en los casos en que no se cuente con el número 
de ciudadanos requeridos para integrar la casilla, 
aparecerá:  

 
 

 5.- Indicar la Sección a Integrar 

 
 

 En seguida aparece el listado de ciudadanos Aptos y sin Impedimento que integrarán las 
casillas básica, contigua y especial, dependiendo del tipo de sección. 

 La leyenda  indica el total de casillas a integrar en esta sección. 
 

 
GENERALIDADES 

  :Imagen que indica el ciudadano seleccionado para formar parte de la integración.  
Para localizar un ciudadano utilice las flechas arriba / abajo con el mouse dé clic en algún 

campo de la línea que contiene los datos del ciudadano. 
La Barra de desplazamiento Horizontal muestra mas información del ciudadano. 
La Barra de desplazamiento Vertical muestra más ciudadanos. 
 

OBSERVACIÓN: Antes de continuar al siguiente paso, considere lo siguiente: si el 
número de ciudadanos Aptos no alcanza para integrar las casillas requeridas 
en esta sección, por normatividad se deben integrar y más tarde se ocupará él 
módulo de Integración de Casillas Incompletas (consulte lineamientos). 

Punto 10 c),  procedimiento 
de integración de Casillas 
Básicas, Contiguas y 
Especiales

Punto 10 d),  
procedimiento de 
integración de 
Casillas 
Incompletas 

Punto 10 c),  Lista de 
ciudadanos aptos a partir 
de la letra sorteada 
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... Integración de Casillas Básicas, Contiguas y Especiales 
 

6.- ETAPA DE SORTEO: Clic en el botón  para sortear el orden en que aparecen 
los ciudadanos a los que se les asignará un cargo (consultar lineamiento), el Sistema 
requiere que mínimo se presione una vez para poder pasar al paso 7. 
Ejemplo: 
Lista de Ciudadanos 1er Sorteo 2º Sorteo 3er sorteo 

 
 

7.- Asignar cargos para integrar la casilla.  

 Presionar el botón  y automáticamente asigna los cargos.   
 Muestra un mensaje por cada tipo de casilla integrada, presione Aceptar para continuar: 

 y  
 En seguida se actualiza la ventana de integración y aparecerá la integración 

completa. Si la sección tiene casilla extraordinaria también aparecerá. 

 
 

8.- Presione el botón   para integrar otra casilla. 
 OBSERVACIÓN: ya no muestra las casillas integradas. 
 

9.- Presione   para cerrar la ventana de Integración de Casillas.

Punto 10 c),  7 
funcionarios  requeridos 
para integrar cada 
casilla, en cada sección 
electoral deberán contar 
con su propia lista de 
reserva, la cual quedará 
ordenada con base en el 
nivel académico de los 
ciudadanos. 

Punto 10 c), 
artículo 252 
fracciones VI y VII 
del CIPEEP. 

Punto 10 c),  Los cargos 
se otorgarán de manera 
horizontal y muestra los 
cargos agrupados por: 
presidentes, secretarios, 
primeros y segundos 
escrutadores hasta 
asignar los tres 
suplentes generales. 
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  INTEGRACIÓN DE CASILLAS INCOMPLETAS 

1.- Clic en botón  
2.- Clic en la tarea <<Integrar MDC>>. 
3.- Elegir la opción <<4.- Casillas Incompletas >>  
4.- Aparece la siguiente pantalla de captura, en la cual deberá hacer el vaciado de la información. 

 
 

 5.- Indicar la Sección y la Casilla Incompleta ; clic en botón Ver integración . 
 

 6.- La primera lista muestra a los ciudadanos que integran actualmente la casilla. 
     La segunda lista nos permite seleccionar a los ciudadanos que se emplearán para completar la 

integración.  

 
 

7.- Seleccionar el ciudadano que integrará la casilla.  
 

8.- En seguida activar la casilla . Sirve para indicarle al Sistema que este ciudadano 
formará parte de la integración (  este símbolo indica el ciudadano seleccionado). 

 

 NOTA:  Cuando activa la casilla   automáticamente se va actualizando el contador: 
 

 

9.- Asignar cargos para integrar la casilla.  

 Presionar el botón  y automáticamente asigna los cargos.   

10.- Finalmente presionar el botón , para visualizar la integración completa.  

11.- Presione el botón   para cerrar la ventana de Integración de Casillas Incompletas. 
 
 
 

Punto10 d),  procedimiento 
de Integración de Casillas 
Incompletas 

Punto10 d),  los Consejeros 
Presidentes podrán 
proponer al Consejo 
Distrital, en el orden 
progresivo de la lista de 
insaculados, a los 
ciudadanos que deberán 
cubrir los cargos faltantes.
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  CAPTURA DE ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS Y 2ª CAPACITACIÓN 

1.- Clic en botón  
2.- Clic en la tarea <<Entrega de Nombramientos y 2ª Capacitación>>. 
3.- Elegir la opción <<1. Captura Entrega de Nombramientos y 2ª Capacitación>>  
4.- Aparece la siguiente pantalla de captura, en la cual se deberá hacer el vaciado de 

la información. 

 
 

NOTAS: 
• Los cambios para cada ciudadano insaculado se guardan en cuanto se pasa de un campo a otro. Por ello ten 

cuidado cuando seleccione un nuevo ciudadano para evitar que la información sea capturada en lugares 
incorrectos. 

• El sistema computacional cuenta con un procedimiento de control para la autorización de la corrección de 
inconsistencias detectadas por el Coordinador de Capacitación Electoral, pudiendo ser éstas  por error de 
captura,  inconsistencia en la hoja de datos y otro. (Anexo “B”). 

• Una vez que capturas la información del ciudadano notificado, para finalizar le das clic en salir o seleccionas 
otro ciudadano. A partir de este momento no podrás regresar a modificar información, de hecho cuando 
seleccionas un registro con datos te aparece el siguiente mensaje 

 
• Si en el campo de <Observaciones / Causas durante la entrega del Nombramiento >  seleccionas SIN 

OBSERVACIÓN te permitirá capturar la parte inferior, en caso contrario eso no pasará. 

Punto 11-b),  fuente de 
datos. Se alimenta sólo una 
vez los reportes elaborados 
por los Auxiliares 
Electorales (R3ENTRG 
NOM y R42DA CAP) y la 
Segunda Hoja de datos de 
asistencia al curso de 
capacitación. 
 
Punto 7, Validación de 
información 
 
Punto 8, Captura y 
verificación de los datos  

Punto 11, del 18 de Sep. 
 al 13  de Nov. se hará la 
captura, en forma diaria 

Punto  5, Procedimiento 
para corrección de 
inconsistencias, a través 
del Coordinador de 
Capacitación Electoral.  
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  CAPTURA DE SIMULACROS 

1.- Clic en botón  
2.- Clic en la tarea <<Simulacros>>. 
3.- Elegir la opción <<1. Captura Simulacros>>  
4.- Aparece la siguiente pantalla de captura, en la cual se deberá hacer el vaciado de la 

información. 
 

 
 

5.- Una vez seleccionado la Sección y Casilla, aparece el siguiente botón  para guardar la 
información capturada. Esta ventana de captura SI te permite hacer modificaciones y guardar los 

cambios presionando en el botón . 
  
 
 

 

Punto 11 c), Fuente de 
datos : RSIM que elaboró el 
Auxiliar Electoral. 
 
Punto 7, Validación de 
información 
 
Punto 8, Captura y 
verificación de los datos  

Punto 11 c), del 19 de Sept al 
13  de Nov se hará la captura 
cada lunes  de la semana. 



 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

 
MANUAL DE USUARIO DEL CAPTURISTA DE CADA UNO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES PARA LA OPERACIÓN DEL  

SISTEMA COMPUTACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 2004 
Pág. 15 de 29 

  SUSTITUCIONES (DEL 18 DE SEPTIEMBRE AL 13 DE NOVIEMBRE) 

1.- Clic en botón  
2.- Clic en la tarea <<Sustituciones>>. 
3.- Elegir la opción <<1. Sustituciones (Del 18 de Sep. al 13 de Nov.)>>  
4.- Aparece la siguiente pantalla de captura, en la cual se deberá hacer el vaciado 

de la información. 

 
5.- Indicar sección y tipo de casilla + clic en Buscar 

 
  En seguida el Sistema envía al usuario el siguiente mensaje. 

 
Dar clic en Aceptar. 

 

        GENERALIDADES: 
: Si da clic con el mouse en esta imagen, te permitirá remarcar en azul algún 

ciudadano que deseas visualizar para verificar el cargo asignado 
(únicamente es de visualización). 

 
 

 6.- Dar clic en  para indicar el cargo del ciudadano sobre el cual se hará la sustitución. 

 
 

Punto 11-d), del 18 de 
septiembre y hasta el 13 de 
noviembre se hará de 
forma diaria. 

Punto 11 d), Fuente de 
datos : Formato RSUS 
elaborado por el Auxiliar 
Electoral. 

Punto 11 d), Las 
vacantes de 
funcionarios 
electorales se cubren 
directamente con los 
suplentes generales y 
hasta agotar éstos, se 
procederá con los 
ciudadanos que sigan 
en el orden de la lista 
de reserva de la 
sección 
correspondiente y en 
su caso, la lista de 
ciudadanos 
insaculados, así 
como, la lista nominal 
de exhibición. 
 
Punto 7, Validación de 
información 
 
Punto 8, Captura y 
verificación de los 
datos  
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... Sustituciones (Del 18 de Sep al 13 de Nov) 
 

 7.- Indique la causa y procedencia de la sustitución:  

 
     La ventana de Reservas es solo visual, ya que el sistema tomará el primero que se visualiza:  

 
 

NOTA:  Antes de pasar al siguiente paso considere lo siguiente: 

Permite cerrar formulario no guarda cambio alguno a la integración actual. Si 
esta seguro de efectuar la sustitución, efectué los pasos siguientes. 

 

8.- Presione el botón  para dar de baja al funcionario. 

El sistema envía al usuario un mensaje:  clic en Aceptar. 
 
 NOTA: En caso de no haber capturado algún dato el Sistema le mostrará mensajes cómo: 

 
 

 
 

9.- Dar clic en el botón  para ver en pantalla la integración final después de efectuar la 
sustitución. 

 
 

OBSERVACIÓN: La casilla actual podrá realizar las sustituciones que se requieran, siguiendo los 
pasos del 6 al 9 

 
 

10.- Finalmente dar clic en  para cerrar la ventana de sustituciones. Si requiere 

realizar una nueva sustitución sobre la misma casilla, dar clic en . 
 

11.- Recuerde imprimir el nombramiento del funcionario designado (Tercera Fase / 
Imprimir Nombramientos). 

 
 

Punto 11 d), A los 
funcionarios 
designados se les 
entregará  el 
nombramiento y se 
dará la capacitación 
respectiva. 
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  IMPRIMIR REPORTES  
 

1.- Elegir una etapa 
2.- Clic en la tarea deseada, la cual deberá contener opciones de reportes. 
3.- Elegir el Reporte a Imprimir   
Una vez hecha la selección, de acuerdo al tipo de reporte a emitir, se muestra la 

siguiente ventana: 
 

Barra de Herramientas 
       Total de Páginas a Imprimir: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Enviar a la impresora 
 

 Porcentaje de visualización. Si presiona 
este icono, la visualización en el monitor será 
más pequeña ó  más grande. 

 
 
ENVIAR EL DOCUMENTO A LA IMPRESORA 

   Dar clic en el botón   para mandar el documento directamente a la impresora. 
Para configurar impresora ver tema CONFIGURACIÓN DE IMPRESORA. 

 

   Presiona este botón para cerrar la pantalla del reporte. 
 
  NOTA: El Anexo A muestra la primera hoja de los reportes que genera el sistema. 
 

1ra 
Pág 

Última 
Pág 

Pág 
Ant. 

Pág 
Sig. 

Pág 
Actual 
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  SALIR DEL SISTEMA 

Dar clic en el botón   o en Menú Archivo + Salir 
 

  GUARDAR INFORMACIÓN 
Cuando el capturista se mueve de un cuadro a otro de la pantalla a través del mouse o 

teclado de captura la información se esta almacenando. 
 

  SALIR DE PANTALLA DE CAPTURA / PANTALLA DE REPORTES 

Dar clic en el botón   o clic en  
 

  CONFIGURACIÓN DE IMPRESORA 
Clic en menú Archivo + Configuración de impresora 
En la ventana que aparece deberá indicar la impresora a la cual desea enviar la impresión. 
Para finalizar, dar clic en Aceptar 
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Anexo “A” Reportes que genera el Sistema  
 

Ruta: 1ª Fase + Notificación-Capacitación + Reporte de Notificaciones Entregadas y no Entregadas por Causa Justificada  Tamaño de papel: Oficio 

 
 

Ruta: 1ª Fase + Notificación-Capacitación + Reporte de Notificación-Capacitación a Ciudadanos Insaculados  Tamaño de papel: Oficio 

 
 

Punto 9  
Párrafo 2, una 
vez verificada 
y validada la 
información 
de esta etapa, 
este reporte 
se imprime y 
se firma de 
conformidad, 
finalmente se 
envía vía fax 
a la Dirección 
de 
Capacitación 
y Educación 
Cívica, cada 
tercer día, a 
partir del 03 
de Julio entre 
las 18:00 y 
19:00 horas. 

Punto 9, la 
Fase 
Notificación-
Capacitación, 
permite emitir 
este reporte y 
se podrá 
obtener en 
medio 
impreso. 
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... Anexo A 
Ruta: 1ª Fase + Notificación-Capacitación + Reporte de Ciudadanos no Capacitados por Causa Justificada  Tamaño de papel: Oficio 

 

Ruta: 1ª Fase + Evaluación Objetiva + Lista de Ciudadanos Aptos en Orden Alfabético  Tamaño de papel: Oficio 

 
 

Punto 9 párrafo 
4,  listado al 
alcance de  los 
consejos 
distritales. Se 
emite finalizada 
la  Notificación – 
Capacitación. 
 
Este listado es el 
filtro que sirve 
para excluir a los 
ciudadanos que 
en el apartado de 
observaciones de 
la hoja de datos 
de asistencia al 
curso de 
capacitación, 
expresaron algún 
impedimento o 
rechazo para 
actuar como 
funcionario de 
casilla. 

Punto 9, la 
Fase 
Notificación-
Capacitación, 
permite emitir 
este reporte y 
se podrá 
obtener en 
medio 
impreso. 
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... Anexo A 
Ruta: 1ª Fase + Evaluación Objetiva + Lista de Ciudadanos No Aptos  Tamaño de papel: Oficio 

 

 
 
Ruta: 1ª Fase + Evaluación Objetiva + Lista de Ciudadanos que no cubren los Requisitos(Art. 141)  Tamaño de papel: Oficio 

 

 
 
Ruta: 1ª Fase + Evaluación Objetiva + Lista de Ciudadanos con Observación  Tamaño de papel: Oficio 

 
 
 

Punto 9 
párrafo 4,  
listado al 
alcance de  
los consejos 
distritales. Se 
emite 
finalizada la  
Notificación –
Capacitación.

Punto 9 
párrafo 4,  
listado al 
alcance de  
los consejos 
distritales. Se 
emite 
finalizada la  
Notificación –
Capacitación.

Punto 9 
párrafo 4,  
listado al 
alcance de  
los consejos 
distritales. Se 
emite 
finalizada la  
Notificación –
Capacitación.



 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 

DIRECCIÓN GENERAL 
 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

 
MANUAL DE USUARIO DEL CAPTURISTA DE CADA UNO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES PARA LA OPERACIÓN DEL  

SISTEMA COMPUTACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 2004 
Pág. 22 de 29 

... Anexo A  

Ruta: 2a Fase + Integrar MDC + Listado de Ciudadanos a partir de la Letra Sorteada  Tamaño de papel: Oficio 

 

 
Ruta: 2a Fase + Imprimir Integración de MDC + Listado  Tamaño de papel: Oficio 

 
 
 

Punto 10, Listado 
que permitirá 
sortear a los 
ciudadanos que 
integrarán las 
casillas a más 
tardar el 12 de 
Septiembre. 
Se genera una vez 
finalizada la 
Primera Fase. 

Punto 10, 2), 
Listado que 
presenta la 
integración de las 
mesas directivas de 
casilla, así como la 
lista de reserva. 
Se genera una vez 
finalizada la 
Integración de las 
casillas. 
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... Anexo A  

Ruta: 2a Fase + Imprimir Integración de MDC + Integración de Mesas Directivas de Casilla  Tamaño de papel: Oficio 

 
  

 
Ruta: 3a Fase + Imprimir Nombramientos + Imprimir Nombramientos  Tamaño de papel: Oficio 
 Aparece una ventana en la cuál deberá indicar la cantidad de nombramientos a imprimir de acuerdo a la selección que se indique. 
 
 

 

Punto 10, 2), 
Listado que 
presenta la lista de 
los funcionarios 
que conforman 
cada mesa 
directiva de casilla.

Punto 11, a), 
impresión de 
nombramiento de 
los funcionarios. 
Únicamente se 
imprimen los datos 
variables del 
nombramiento. 

Realiza una prueba 
en papel tamaño 
oficio y verifica que  
la información 
aparezca en los 
lugares correctos 
del formato.  
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... Anexo A  
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... Anexo A  

Ruta: 3a Fase + Entrega de Nombramientos y 2ª Capacitación + Reporte de Entrega de Nombramientos a Funcionarios de MDC  
Tamaño de Papel: Oficio 

 

 
Ruta: 3a Fase + Entrega de Nombramientos y 2ª Capacitación + Reporte de Entrega de Nombramientos y Capacitación a Funcionarios 

de MDC  Tamaño de Papel: Oficio 

 
 

Punto 11, una 
vez se haya 
verificado y 
validado 
correctamente la 
información de 
este Reporte, 
deberá ser 
firmado de 
conformidad y 
enviarlo vía fax a 
la Dirección de 
Capacitación 
Electoral y 
Educación 
Cívica, cada 
tercer día, a 
partir del día 19 
de septiembre, 
entre las 18:00 y 
19:00 horas. 

Punto 11, una 
vez se haya 
verificado y 
validado 
correctamente la 
información de 
este Reporte, 
deberá ser 
firmado de 
conformidad y 
enviarlo vía fax a 
la Dirección de 
Capacitación 
Electoral y 
Educación 
Cívica, cada 
tercer día, a 
partir del día 19 
de septiembre, 
entre las 18:00 y 
19:00 horas. 
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... Anexo A  

Ruta: 3a Fase + Entrega de Nombramientos y 2ª Capacitación + Casillas TPI  Tamaño de Papel: Oficio 

 
 
 

 
 

 
 
Ruta: 3a Fase + Simulacros + Reporte de Simulacros  Tamaño de Papel: Oficio 

 
 

 

Punto 11-
Casillas TPI, 
Este reporte 
estará al alcance 
de los consejos 
distritales, en 
forma impresa. 

Punto 11 c), 
una vez sea 
verificada y 
validada la 
información de 
este reporte, 
deberá ser 
firmado de 
conformidad y 
enviarlo vía fax 
a la DCEyEC, 
todos los 
martes a las 
10:00 horas. 
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... Anexo A  
 

Ruta: 3a Fase + Sustituciones + Reporte de Sustituciones  Tamaño de Papel: Oficio 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ruta: 3a Fase + Listado Actualizado + Listado Actualizado  Tamaño de Papel: Oficio 

 

Punto 11 d), 
una vez 
verificada y 
validada la 
información de 
este reporte, 
deberá ser 
firmado de 
conformidad y 
enviarlo vía fax 
a la DCEyEC, 
cada tercer 
día, a partir del 
19 de 
septiembre 
entre las 18:00 
y 19:00 horas.

Punto 11 e), 
De continuar 
las 
sustituciones 
podrán 
hacerse las 
impresiones 
respectivas en 
este campo, 
con la certeza 
de que el 
listado que se 
imprima sea el 
actualizado a 
la fecha que 
se requiera. 
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Anexo “B” Corrección de inconsistencias detectadas en la hoja de datos, error de 

captura y otro.   
 

Procedimiento para corrección de inconsistencias en la captura de: 
• Captura Ciudadanos Notificados – Capacitados (1ª Fase). 
• Captura Entrega de Nombramientos y 2ª Capacitación (3ª Fase). 

Se realiza través del Coordinador de Capacitación Electoral. 
 
1.- Salir totalmente del Sistema para la integración de las Mesas Directivas de Casilla. 
 

2.- Dar clic en  + Programas + Integración de MDC 2004 +  
- Escriba en el recuadro de contraseña del Coordinador de Capacitación Electoral, la clave de 

acceso que le asigne la coordinación de informática del Instituto Electoral.  
 

3.- Entrar a la pantalla de captura dónde se hará la corrección. 
 

4. - Indicar los siguientes datos: ,  y  
 

 

5. - Deberá aparecer el siguiente mensaje: 

 
 

6.- Clic en el botón  , en seguida aparece la siguiente ventana, indicando el motivo de la 
corrección, especificar el motivo (ser breve, claro y conciso), y escribe la contraseña requerida y 
clic en Aceptar. 

 
 

7.- Clic en el botón   
 
 
 
 
 
 

Punto  5, Procedimiento 
para corrección de 
inconsistencias, a través 
del Coordinador de 
Capacitación Electoral.  

• CAMBIO POR ERROR DE CAPTURA 

• CAMBIO POR INCONSISTENCIA EN HOJA DE DATOS 

• OTRO 
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... Anexo B  

 
 
8. La siguiente ventana le permitirá imprimir el reporte que servirá de soporte para justificar la 

modificación realizada al sistema: 

 
 

 

 
 
 
9. Una vez realizado este procedimiento, deberá salir totalmente del Sistema y permitir que el 

capturista continué su actividad. 
 

Punto  5, se generará un 
reporte de las correcciones 
que se hayan realizado al 
Sistema y que deberá estar 
firmado de conformidad por 
el Coordinador de 
Capacitación Electoral.. 


